
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-42-056-2020-00299-01 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ELDA PATRICIA CARREÑO MARTÍNEZ 
DEMANDADA: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR     
                OCCIDENTE E.S.E. 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en auto de fecha 19 de agosto de 2022, se corre 
traslado a la contraparte de la prueba recaudada presentada por: el apoderado 
de la entidad demandada por el término de tres (3) días en un lugar visible esta 
Secretaría de la Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. 
www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos 
electrónicos correspondientes. 
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 20 DE ENERO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    24 DE ENERO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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RV: Expediente 11001-33-42-056-2020-00299-01 / NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ /
SUBRED INTEGRADA DE SERVICOIS SUR OCCIDENTE E.S.E.

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 19/01/2023 14:56

Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: EDINSON CORREA VANEGAS <edinsoncorreav@hotmail.com>
Enviado: jueves, 19 de enero de 2023 9:19 a. m.
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Expediente 11001-33-42-056-2020-00299-01 / NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO / ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ / SUBRED INTEGRADA DE SERVICOIS
SUR OCCIDENTE E.S.E.
 
Honorables Magistrados
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
rmemorialessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
 
Asunto:

 
 
 
MEMORIAL 

Expediente No.: SIGDEA No.
11001-33-42-056-2020-00299-01

Demandante: ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ
Convocado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS SUR

OCCIDENTE E.S.E.
Tipo de proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL

DERECHO
MAGISTRADA: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON
  

 
Asunto:      Cumplimiento requerimiento Oficio SE-009 RIDR
 
EDINSON CORREA VANEGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.446.964, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional
No. 231.422 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur
Occidente ESE; conforme al poder que me fue otorgado por medio del presente escrito me dirijo respetuosamente a su despacho con la finalidad de dar
cumplimiento al requerimiento realizado por su despacho para lo cual indico al despacho para lo cual me permito allegar la información entregada por mi
representada respecto de los contratos solicitados:
 

-        Contrato 3203 y sus prorrogas
-        Contrato 1605 y sus prorrogas

 
NOTIFICACIONES

La demandada y su representante o apoderada quien haga las veces, recibirán las notificaciones personales y comunicaciones procesales en:
 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE
 

Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,
Email: notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co
 

El suscrito apoderado judicial de la entidad demandada recibe notificaciones:
 

-        Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,
-        Email: edinsoncorreav@hotmail.com
-        Cel.: 3246828816

Atentamente,
 
 
EDINSON CORREA VANEGAS
C.C. No. 91.446.964
T.P. No 231.422 del Consejo Superior de la Judicatura
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Honorables Magistrados  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
rmemorialessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
 
 
Asunto:  

 
 
 
MEMORIAL   

Expediente No.:  SIGDEA No.  
11001-33-42-056-2020-00299-01  

Demandante:  ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ  
Convocado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

SUR OCCIDENTE E.S.E.  
Tipo de proceso:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
MAGISTRADA: RAMIRO IGNACIO DUEÑAS RUGNON 
  
 
Asunto: Cumplimiento requerimiento Oficio SE-009 RIDR 
 

EDINSON CORREA VANEGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.446.964, Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
231.422 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado 
judicial de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE; conforme 
al poder que me fue otorgado por medio del presente escrito me dirijo respetuosamente 
a su despacho con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento realizado por su 
despacho para lo cual indico al despacho para lo cual me permito allegar la información 
entregada por mi representada respecto de los contratos solicitados: 
 

- Contrato 3203 y sus prorrogas 
- Contrato 1605 y sus prorrogas 

 
NOTIFICACIONES 

La demandada y su representante o apoderada quien haga las veces, recibirán las 
notificaciones personales y comunicaciones procesales en: 

 
• SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

 
- Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,  
- Email: notificacionesjudiciales@subredsuroccidente.gov.co  

 
• El suscrito apoderado judicial de la entidad demandada recibe 

notificaciones:  
 

- Calle 9 No. 39 – 46 piso 2 Oficina Asesora Jurídica de la ciudad de Bogotá,  
- Email: edinsoncorreav@hotmail.com  
- Cel.: 3246828816 

Atentamente, 

 
 
EDINSON CORREA VANEGAS 
C.C. No. 91.446.964  
T.P. No 231.422 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:rmemorialessec02tadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTA INTERNA  

*20234220000843* 
*20234220000843* 
Bogotá D.C., 10-01-2023 
 
DE: MAURICIO ORLANDO RINCON HERNÁNDEZ  

Profesional Especializado II 
Líder Gestión Documental 

 
PARA: GERMAN ARTURO OROZCO VANEGAS 
            Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
ASUNTO: Respuesta Solicitud expediente contractual  
 
Cordial saludo, 
 
Atendiendo a su solicitud con respecto a la ejecución contractual relacionada, se informa 
que en archivo central se encuentran expedientes hasta la vigencia 2016, por ende los 
contratos de la vigencia solicitada (2018 y 2019) no reposan en el archivo central 
 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS  IDENTIFICACIÓN UNIDAD 
 

1 Elda Patricia Carreño Martínez 39.635.847            Kennedy 

  
 
Para ser entregado al Doctor Edinson Correa 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MAURICIO ORLANDO RINCON HERNÁNDEZ  
Profesional Especializado II 
Líder Gestión Documental 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y, por lo tanto, lo 
presentamos para firma.       

Cargo Funcionario / 
Contratista Nombre Cargo Firma Fecha 

Elaborado por: Karol Vanesa Espinosa Duarte Apoyo Administrativo  10-01-2023 
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Objeto del contrato

Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o
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procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE
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SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE ESE. 0 Recomendación (es)
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ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ
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Contrato Firmado:

Contrato en ejecución:
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Título de la oferta
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CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 
GESTION Nº 1605-2019 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 1605-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2019 y valor inicial de NUEVE MILLONES  PESOS  M/CTE. ($ 9.000.000,oo) . 2.-) Que el 
plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 3.-) Que el presente 
contrato se encuentra en estado de ejecución al día 30 de abril de 2019 4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato 
mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar 
cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 
de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 
de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se establece que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad 
podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no 
sea modificado. Teniendo en cuenta la implementación de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II durante la vigencia 2018 se celebra y publica la presente adición y prorroga teniendo en cuenta los lineamientos 
recibidos por parte de Colombia Compra Eficiente. 6.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta 
E.S.E., y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a 
realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo 
anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: 
CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de TRES MILLONES  PESOS  M/CTE. ($3.000.000,oo) el cual 
será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) 
mensualizado. Parágrafo: Para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de DOCE 
MILLONES  PESOS  M/CTE. ($12.000.000,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el 
C.D.P No.503 del 10 de abril de 2019, Rubro HONORARIOS 23-10-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del 
área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 31 de mayo de 2019. CLÁUSULA 
CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
   
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 
GESTION Nº 1605-2019 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 1605-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2019 y valor inicial de NUEVE MILLONES  PESOS  M/CTE. ($ 9.000.000,oo) . 2.-) Que el 
plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 3.-) Que el presente 
contrato ha tenido 1 adición(es), por un valor total en adiciones de TRES MILLONES  PESOS  M/CTE.  ($3.000.000,oo) en 
estado de ejecución al día 31 de mayo de 2019 4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el 
requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes 
institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una 
entidad que se rige por el derecho privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y 
mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de 
Contratación, en los cuales se establece que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse 
cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. 
Teniendo en cuenta la implementación de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II durante la 
vigencia 2018 se celebra y publica la presente adición y prorroga teniendo en cuenta los lineamientos recibidos por parte de 
Colombia Compra Eficiente. 6.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., y a la necesidad de 
dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la 
gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y 
prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la 
celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: 
Adicionar al valor del contrato el monto de TRES MILLONES  PESOS  M/CTE. ($3.000.000,oo) el cual será cancelado al 
contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. 
Parágrafo: Para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de QUINCE MILLONES  PESOS  
M/CTE. ($15.000.000,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No.666 del 21 de 
mayo de 2019, Rubro HONORARIOS 23-10-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. 
CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 30 de junio de 2019. CLÁUSULA CUARTA: Todas las 
condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
   
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN, PRÓRROGA Y MODIFICACION AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE 
APOYO A LA GESTION Nº 1605-2019 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN, 
PRORROGA Y MODIFICACION, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de 
Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 1605-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios 
profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y 
procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al 
requerimiento institucional.”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2019 y valor inicial de NUEVE MILLONES  PESOS  
M/CTE. ($ 9.000.000,oo) . 2.-) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran 
vigentes, 3.-) Que el presente contrato ha tenido 2 adición(es), por un valor total en adiciones de SEIS MILLONES  PESOS  
M/CTE.  ($6.000.000,oo) en estado de ejecución al día 30 de junio de 2019 4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato 
mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar 
cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que el presente contrato puede ser objeto de reintegros 
presupuestales por recursos comprometidos No ejecutados de acuerdo a la certificación que de ello realice el SUPERVISOR en 
cumplimiento de sus obligaciones y responsabilidades, sin que medie liquidación del contrato en atención a que debe continuar 
su ejecución y acudiendo a lo contemplado en la Ley anti trámites y a los principios de eficiencia y economía se establece esta 
condición contractual. 6.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el 
derecho privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 
de 2017 por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se 
establece que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, 
dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta la 
implementación de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II durante la vigencia 2018 se 
celebra y publica la presente adición y prorroga teniendo en cuenta los lineamientos recibidos por parte de Colombia Compra 
Eficiente. 7.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., y a la necesidad de dar cumplimiento a 
la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y 
administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición, prorroga y modificación a 
través de modificación al contrato electrónico. 8.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la 
presente Adición, prórroga y modificación, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar 
al valor del contrato el monto de TRES MILLONES  PESOS  M/CTE. ($3.000.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las 
mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado CLÁUSULA 
SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No.812 del 21 de junio de 2019, Rubro HONORARIOS 23-
10-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de 
ejecución hasta el día 31 de julio de 2019. CLÁUSULA CUARTA: Modificar el contrato en su cláusula VIGÉSIMA TERCERA.- 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN incluyendo: PARAGRAFO TERCERO: En atención a los principios de la eficacia y de 
la economía, si durante la ejecución del contrato el supervisor evidencia compromisos presupuestales o saldos de estos sin 
ejecutar podrá certificar dicha situación con el fin de que el área competente realice el reintegro de dichos saldos. CLÁUSULA 
QUINTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
   
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 
GESTION Nº 1605-2019 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PRORROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 1605-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2019 y valor inicial de NUEVE MILLONES  PESOS  M/CTE. ($ 9.000.000,oo) . 2.-) Que el 
plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 3.-) Que el presente 
contrato ha tenido 3 adición(es), por un valor total en adiciones de NUEVE MILLONES  PESOS  M/CTE.  ($9.000.000,oo) en 
estado de ejecución al día 31 de julio de 2019 4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el 
requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes 
institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que el presente contrato puede ser objeto de reintegros presupuestales por 
recursos comprometidos No ejecutados de acuerdo a la certificación que de ello realice el SUPERVISOR en cumplimiento de 
sus obligaciones y responsabilidades, sin que medie liquidación del contrato en atención a que debe continuar su ejecución y 
acudiendo a lo contemplado en la Ley anti trámites y a los principios de eficiencia y economía se establece esta condición 
contractual. 6.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho 
privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 
por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se establece 
que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la 
misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta la implementación de la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II durante la vigencia 2018 se celebra y publica la presente 
adición y prorroga teniendo en cuenta los lineamientos recibidos por parte de Colombia Compra Eficiente. 7.-) Que por un error 
involuntario de digitación en la adición y prorroga generada en el mes de junio de 2019 al presente contrato, en su cláusula 
segunda quedo como fecha del CDP 21 de septiembre de 2019 siendo la correcta 21 de junio de 2019, por lo cual se requiere 
dar claridad en atención a la facultad que tiene la entidad contratante de corregir sus propios actos. 8.-) Que en atención a lo 
expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al 
igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a 
la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 9.-
) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se regirá por 
las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de TRES MILLONES  PESOS  
M/CTE. ($3.000.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al 
Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P 
No.998 del 22 de julio de 2019, Rubro HONORARIOS 23-10-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del área 
Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 31 de agosto de 2019. CLÁUSULA CUARTA: 
Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 
GESTION Nº 1605-2019 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PRORROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 1605-2019, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2019 y valor inicial de NUEVE MILLONES  PESOS  M/CTE. ($ 9.000.000,oo) . 2.-) Que el 
plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 3.-) Que el presente 
contrato ha tenido 4 adición(es), por un valor total en adiciones de DOCE MILLONES  PESOS  M/CTE.  ($12.000.000,oo) en 
estado de ejecución al día 31 de agosto de 2019 4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el 
requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes 
institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que el presente contrato puede ser objeto de reintegros presupuestales por 
recursos comprometidos No ejecutados de acuerdo a la certificación que de ello realice el SUPERVISOR en cumplimiento de 
sus obligaciones y responsabilidades, sin que medie liquidación del contrato en atención a que debe continuar su ejecución y 
acudiendo a lo contemplado en la Ley anti trámites y a los principios de eficiencia y economía se establece esta condición 
contractual. 6.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho 
privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 
por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se establece 
que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la 
misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta la implementación de la 
plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II durante la vigencia 2018 se celebra y publica la presente 
adición y prorroga teniendo en cuenta los lineamientos recibidos por parte de Colombia Compra Eficiente. 7.-) Que en atención a 
lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al 
igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a 
la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 8.-
) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se regirá por 
las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de TRES MILLONES  PESOS  
M/CTE. ($3.000.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al 
Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P 
No.1176 del 29 de agosto de 2019, Rubro HONORARIOS 23-10-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del 
área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 30 de septiembre de 2019. CLÁUSULA 
CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

1 

 

 
Entre los suscritos VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.772.851 
expedida en Turbaco (Bolívar), nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 y posesionada el día 07 de abril de 
2017, obrando en nombre y representación legal de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente - ESE, persona jurídica identificada con NIT No. 
900.959.048-4, y creada mediante el Acuerdo No. 641 del 6 de Abril de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, y como tal facultada para celebrar el 
presente contrato de prestación de servicios de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, 
por una parte y por la otra  ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ, mayor de edad, identificado(a) con cedula No.39.635.847, quien en adelante se denomina 
el CONTRATISTA, en ejercicio de la autonomía de la voluntad y con pleno consentimiento hemos acordado celebrar el presente contrato que se rige por lo 
señalado en el numeral 6º del artículo 195 de la ley 100 de 1993, Estatuto y Manual de Contratación de ésta E.S.E., sus Acuerdos modificatorios y demás 
normas que regula el Derecho Privado y CONSIDERANDO: a) Que el Articulo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993, establece respecto del 
régimen jurídico aplicable a las Empresas Sociales de Salud en su Numeral 6 que: “En materia contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública” b) Que mediante el Acuerdo 
641 del 06 de abril de 2016 “Por el cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se 
expiden otras disposiciones” se creó la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. c) Que mediante el Decreto Distrital No. 161 del 05 de abril 
de 2017, el Alcalde Mayor de Bobota D.C., designó a la Gerente de la Entidad para ejercer su nombramiento a partir del día 07 de abril de 2017 hasta el 31 de 
marzo de 2020. d) Que la Junta Directiva de la Entidad, expidió Acuerdo No. 37 del 20 de Septiembre de 2017,“Por medio del cual la Junta Directiva modifica los 
Acuerdos 03 y 015 de 2016, Estatuto de Contratación de la Subred Suroccidente” e) Que el área de Talento Humano registra y controla la ausencia y/o 
insuficiencia de personal en la planta de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la institución. f) Que 
existe soporte del área responsable donde justifica la necesidad de un recurso humano para la prestación del servicio requerido en la ESE. g) Que existe 
constancia sobre de la idoneidad, capacidad y/o cumplimiento de requisitos por parte del CONTRATISTA, para ejecutar el presente contrato, de conformidad con 
los documentos presentados como soporte de la hoja de vida por parte del CONTRATISTA.; h)  Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de 
actividades indicadas a continuación bajo los parámetros desarrollados en el presente texto jurídico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios 
profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El 
CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes actividades: a) Específicas. 1. Realizar la defensa de las glosas cumpliendo con 
los tiempos precistos en la normatividad vigente. 2. Solicitar soportes de rayos X, historias clinicas, laboratorio y demas soportes necesarios para lograr la 
defensa de los servicios. 3. Inventario fisico permanente y custodia de la documentaciòn asignada. 4. Tramitar la respuesta de glosa ante la entidad responsable 
del pago dentro de los terminos de tiempo previstos en la normatividad vigente. 5. Adelantar el proceso de archivo de documentaciòn conforme a los criterios 
tecnicos definidos. 6. Adelantar el proceso de depuraciòn de saldos iniciales reglistrados en el modulo de Hipocrates de las glosas por responder. 7. Adelantar y 
apoyar los procesos de refacturaciòn. 8. Gestionar la radicaciòn de respuesta de glosa fuera y dentro de  Bogotà D.C. 9. Digitacion de recobros en las matrices 
de respuesta de entidades que recobran al primer nivel. 10. Adelantar  los procesos necesarios para apoyar la depuraciòn de cartera en los saldos que se 
identifiquen como glosas en tramite, de vigencias anteriores. 11. Apoyar los procesos tecnicos y administrativos del levantamiento de glosa de FFDS cuando se 
requiera. 12. Mantener el archivo fisico conforme a los lineamientos tecnicos definidos. 13. Descargue de Actas de Conciliaciòn de evento en el sistema de 
Hipocrates factura a factura. 14. Manejo de bases de ato de informaciòn de recobros eniados por EPS.S, para inlcusiòn en base de datos. 15. Generaciòn de 
informes del modulo de cuentas medicas con el departamento de sistemas de acuerdo a la informaciòn solicitada para el desarrollo de los procesos de 
conciliaciones contables. 16. Informe de causalidad de glosa al cierre de cada mes. 17. Custodia de actas de conciliaciòn. 18. Generacion de Notas Credito para 
entrega al area de cartera y departamento de contabilidad. 9. Entrega de copias de Actas de Conciliaciòn al area de cartera para gestion de recaudo. 20. 
Generacion de informes para las diferentes areas internas del hospital y para areas externas y los diferentes entes de control. 21. Contribuir y apoyar la 
generacion de indicadores propias del area. 22. Ejecuciòn de labores administrativas de alistamiento, solicitud de soportes y toda aquella que sea necesaria para 
el desarrollo de los procesos de conciliaciòn de recobros y glosas. 23. Generaciòn y documentaciòn de las Matrices de Presunta Responsabilidad. 24. Manejo 
del archivo fisico conforme a los criterios tecnicos definidos para el mismo. 25. Elaborar las Matrices de Presunta Responsabilidad segun la conciliacion de glosa 
o reglosa realizada con los diferentes pagadores. 26.Elaboracion de informe de Inventario de glosas, glosa aceptada, glosa conciliada y los demas requeridos. 
27.  Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área. 28. Cierre contable y conciliaciòn es a mes con el departamento de 
contabilidad., Y las demás asignadas por necesidad de servicio. b) Generales: Además de las anteriores y sin perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA 
tendrá las siguientes obligaciones: 1. Garantizar la calidad de los servicios ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las obligaciones que se 
generen directa e indirectamente del objeto contractual. 2. Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o 
Reglamento Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 3. Conocer y aplicar las políticas 
institucionales. 4. Participar activamente en los procesos de acreditación, habilitación y sistema integrado de gestión que adelante la Subred, y apoyar estos 
procesos con la información y/o documentación que sea requerida, según el área a que corresponda. 5. Responder por las glosas generadas en el desarrollo de 
las obligaciones del presente contrato, si a ello hubiere lugar. En los casos en los que aplique el CONTRATISTA autoriza con la firma del presente Contrato el 
descuento de los valores que se generen por glosas definitivas no subsanables aplicadas en contra de la E.S.E. y con ocasión del desarrollo de sus actividades. 
6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 
7. Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro 
de los tiempos establecidos para tal fin. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de terminación del contrato. 8. Cumplir con la 
adherencia a las guías de manejo, manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos institucionales. 9. Velar y responder por los recursos y 
adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles entregados a título de préstamo para la ejecución de las actividades propias del objeto 
del presente contrato. En caso de incurrir el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para 
el desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del CONTRATISTA las sumas 
correspondientes como pago o reposición de los mismos. 10. Ejecutar las acciones preventivas y/o correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de 
acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. 11. Preparar y presentar 
conforme a su competencia los informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de ley, 
garantizando la veracidad, oportunidad y confidencialidad de los mismos. 12. Asistir y aprobar los procesos de actualización presenciales y virtuales, Inducción 
y/o re-inducción, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y 
obligaciones contractuales. 13. Realizar todas aquellas actividades necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del negocio jurídico e informar de 

CONTRATO NUMERO:-   1605-2019 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. Nit.900.959.048-4 

CONTRATISTA:  ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ           -  CEDULA No. 39.635.847 

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de 
los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: NUEVE MILLONES  PESOS M/CTE ($ 9.000.000,oo) 

VALOR HONORARIOS MES: TRES MILLONES  PESOS M/CTE ($ 3.000.000,oo) 

FECHA INICIO: 01 de febrero de 2019 

FECHA TERMINACIÓN: 30 de abril de 2019 

SUPERVISOR : ASESORA 
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manera oportuna las dificultades que se presenten en la ejecución de las responsabilidades asignadas. 14. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la 
imagen institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que comprometa el buen 
nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de 
terminación del contrato. 15. En caso de ser designado supervisor de un contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, 
administrativo y financiero del negocio jurídico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello 
conlleve. 20. El CONTRATISTA, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencia donde tenga que intervenir el sector salud, 
debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la misión médica. 21. Una vez terminado el contrato, por terminación del 
plazo de ejecución o anticipadamente, el contratista se obliga a dar trámite de paz y salvo por todo concepto con la Entidad, el cual deberá allegar con la última 
cuenta de cobro, so pena de no certificar el último servicio recibido. 22. Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos hospitalarios, 
haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y contribuir con el reciclaje. 23 Cumplir con los 
planes de emergencia Institucionales y normas del Sistema General de Riesgos Laborales procurando el cuidado integral de su salud, contando con los 
elementos de protección personal necesarios para ejecutar la actividad contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante 
la ejecución del contrato. 24. Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en los servicios ambulatorios, hospitalarios, urgencias y/o complementarios, como 
Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesional en Enfermería o Bacteriólogo, se obliga a constituir y mantener vigente Garantía 
o Póliza de Responsabilidad Civil Profesional para Profesiones Médicas y Profesionales de la Salud, expedida por entidad legalmente autorizada. 25. Desarrollar 
las demás actividades relacionadas con el objeto contractual. . PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a solicitar información 
sobre estado o afiliación al Fondo de Pensiones, E.P.S., ARL y Operadores Pila. PARAGRAFO SEGUNDO: Las partes de común acuerdo manifiestan que el 
CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el 
CONTRATANTE con el propósito de garantizar el programa de salud ocupacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus 
efectos se fija en la suma de NUEVE MILLONES  PESOS M/CTE ($9.000.000),oo CUARTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato 
será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Número 153 del 17 de enero de 2019, Rubro: 
HONORARIOS, expedido por el área financiera – Presupuesto de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. QUINTA.- FORMA DE 
PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total del contrato a suscribir, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, 
actividades o metas cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base de 
honorarios mensuales de TRES MILLONES  PESOS M/CTE ($3.000.000),oo  conforme a la tabla de honorarios, susceptibles de descuentos, retenciones y 
reservas a que haya lugar o que indique la ley. La certificación de pago debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de 
los siguientes documentos: 1. Informe mensual de actividades y ejecución del contrato. 2. Certificado de Cumplimiento. 3. Planilla que soporte que se hayan 
realizado los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si EL CONTRATISTA 
pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. PARÁGRAFO: RETENCIONES: Para cumplir con las 
obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales que establezca o cree la ley. En 
todo caso las retenciones que el CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA.SEXTA.-. TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el 
CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) días hábiles al supervisor del contrato, 
quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en 
cualquier momento por necesidades del servicio, terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones 
contractuales o culminación de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: El 
CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en el presente contrato, a facilitar la 
documentación, insumos mínimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. OCTAVA.- 
CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste 
contrato a persona natural o jurídica, sea nacional o extranjera, sin previa aprobación del CONTRATANTE. NOVENA -. SUSPENSIÓN: Por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato de común acuerdo entre las 
partes mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no 
será superior a treinta (30) días calendario; salvo casos asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se 
tramitará la terminación del contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable para efectos 
del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la fecha de la suspensión. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA 
.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al 
CONTRATANTE a título de cláusula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como indemnización 
de perjuicios que se causen por el incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con el contenido de la presente cláusula el CONTRATISTA autoriza al 
CONTRATANTE, que de probarse que la glosa definitiva o los descuentos realizados a la entidad son atribuibles a él, descuente su valor de los contratos 
posteriores que llegare a firmar, o requerirlo para el pago de manera directa, previo agotamiento del debido proceso. En caso de que el CONTRATISTA no se 
encuentre vinculado a la entidad de manera alguna, el CONTRATANTE podrá iniciar las acciones legales pertinentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si las 
actividades no conllevan proceso en que resulten glosas o descuentos no se debe tener en cuenta, lo señalado en el PARAGRAFO PRIMERO de la presente 
cláusula. DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las diferencia que ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo, terminación 
o liquidación del presente contrato serán resueltas a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. DÉCIMA SEGUNDA.- 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar este contrato con el CONTRATANTE, de 
conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de 
requerimiento debidamente diligenciado. b) Certificado de disponibilidad presupuestal. c) Fotocopia del Registro Único Tributario – R.U.T. f) Todos los demás 
documentos que sirvan de fundamento para su ejecución. DÉCIMA CUARTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: a) Por terminación del plazo de ejecución, b) 
Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA pactadas en la cláusula 
segunda, sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización alguna por parte del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no 
atribuibles a las partes. f) Por imposibilidad del CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad competente. h) Las demás indicadas 
en el texto del contrato. DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN 
UNILATERAL Y TERMINACIÓN UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados en los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 
1993. DÉCIMA SEXTA. – CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter 
reservado. El CONTRATISTA se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores, 
directivos, etc. a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto de 
este contrato, toda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este Contrato, o que haya sido recibida o averiguada 
por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consultores, contratantes u 
originada de otra manera y adquirida por el CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto 
especial de este acuerdo de confidencialidad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los medios escritos, 
magnéticos, Internet, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados de la E.S.E. La violación de este acuerdo de 
confidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de terminación contractual imputable al CONTRATISTA. DÉCIMA SÉPTIMA.- 
PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 
diseños, éstos pertenecen al CONTRATANTE. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la E.S.E no infringen ni vulneran los 
derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. DÉCIMA OCTAVA.- INDEMNIDAD: El 
CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o propiedades de terceros, ocasionados por el CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable 
un reclamo, demanda o acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste será 
notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al CONTRATANTE. El CONTRATISTA será 
responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados por su culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a 
repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. VIGESIMA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera 
expresa la relación laboral por lo tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna 
relación laboral con el CONTRATANTE. Por tanto el CONTRATISTA renuncia a ejercer cualquier acción judicial de carácter laboral con ocasión del presente 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión. VIGÉSIMA PRIMERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El 
CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE., y en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por 
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tanto no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSENTIMIENTO. El CONTRATISTA autoriza al Área de Contratación de la 
Subred, a entes de control tanto internos como externos y a la Gerencia para que tengan acceso a los registros que reposan en la carpeta de contratación, con 
fines informativos y de verificación en el momento en que se requiera. VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se 
perfeccionará con la firma de las partes y para su ejecución se requerirá la expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. PARAGRAFO 
PRIMERO: En caso de que el CONTRATISTA no acepte el contrato en la plataforma SECOP II, EL CONTRATANTE queda facultado para  realizar el trámite 
interno relacionado con la anulación del respectivo Contrato y gestionar el reintegro de las apropiaciones presupuestales a que haya lugar. PARAGRAFO 
SEGUNDO: LAS PARTES  Declaran que para todos los efectos legales, existirá UNICAMENTE, un (1) contrato vigente, con  LA SUBREDINTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUROCCIDENTE E.S.E. razón por la cual se dará por terminado de forma unilateral el contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión que se encuentre vigente para la fecha de inicio del presente: CONTRATO NUMERO: 1605-2019 VIGÉSIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN: La Supervisión 
del presente contrato será ejercida o estará a cargo del ASESORA o quien haga sus veces, o quien designe el CONTRATANTE, quien verificará el cabal 
cumplimiento, por parte del CONTRATISTA, de las actividades pactadas en el presente contrato, así como el pago oportuno y completo de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social e informará oportunamente las situaciones que afecten la ejecución de lo pactado y las demás disposiciones contenidas en 
el Estatuto y Manual de Contratación de la Subred. VIGÉSIMA QUINTA.- MANIFESTACIÓN DE NO LAVADO DE ACTIVOS NI FINANCIACIÓN DEL 
TERRORISMO: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente 
contrato son lícitos y ajenos a las actividades que comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial el 
Art. 27 de la Ley 1121 de 2016 “Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras 
disposiciones”. VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 

 

El presente contrato se perfecciona a través de su registro electrónico en la plataforma Secop II.  
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Entre los suscritos VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto No. 
161 del 05 de Abril de 2017 y posesionada el día 07 de abril de 2017, obrando en nombre y representación legal de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente - ESE, persona jurídica identificada con NIT No. 900.959.048-4, y creada 
mediante el Acuerdo No. 641 del 6 de Abril de 2016, emanado del Concejo de Bogotá, D.C, y como tal facultada para celebrar el 
presente contrato de prestación de servicios de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se 
denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra  ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ, mayor de edad, 
identificado(a) con cedula No.39635847, quien en adelante se denomina el CONTRATISTA, en ejercicio de la autonomía de la 
voluntad y con pleno consentimiento hemos acordado celebrar el presente contrato que se rige por lo señalado en el numeral 6º 
del artículo 195 de la ley 100 de 1993, Estatuto y Manual de Contratación de ésta E.S.E., sus Acuerdos modificatorios y demás 
normas que regula el Derecho Privado y CONSIDERANDO: a) Que el Articulo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 
1993, establece respecto del régimen jurídico aplicable a las Empresas Sociales de Salud en su Numeral 6 que: “En materia 
contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública” b) Que mediante el Acuerdo 641 del 06 de abril de 2016 “Por el 
cual se efectúa la reorganización del sector salud de Bogotá, Distrito Capital, se modifica el Acuerdo 257 de 2006 y se expiden 
otras disposiciones” se creó la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. c) Que mediante el Decreto Distrital 
No. 161 del 05 de abril de 2017, el Alcalde Mayor de Bobota D.C., designó a la Gerente de la Entidad para ejercer su 
nombramiento a partir del día 07 de abril de 2017 hasta el 31 de marzo de 2020. d) Que la Junta Directiva de la Entidad, expidió 
Acuerdo No. 37 del 20 de Septiembre de 2017,“Por medio del cual la Junta Directiva modifica los Acuerdos 03 y 015 de 2016, 
Estatuto de Contratación de la Subred Suroccidente” e) Que el área de Talento Humano certifica la ausencia y/o insuficiencia de 
personal en la planta de la ESE para el cumplimiento de los procesos, subprocesos, proyectos y actividades establecidas en la 
institución. f) Que existe soporte del área responsable donde justifica la necesidad de un recurso humano para la prestación del 
servicio requerido en la ESE. g) Que existe constancia sobre de la idoneidad y capacidad del CONTRATISTA, para ejecutar el 
presente contrato, de conformidad con los documentos presentados como soporte de la hoja de vida por parte del 
CONTRATISTA.; Que por lo expuesto es necesario contratar el desarrollo de actividades indicadas a continuación bajo los 
parámetros desarrollados en el presente texto jurídico: CLÁUSULAS: PRIMERA.- OBJETO: Prestar servicios profesionales a la 
gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional. SEGUNDA.- 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El CONTRATISTA se obliga para con el CONTRATANTE a realizar las siguientes 
actividades: a) Específicas. 1. Realizar gestión de cobro a los diferentes pagadores asignados. 2. Realizar todas las acciones 
pertinentes para lograr la depuración de cartera solicitada por el área. 3. Visitar las entidades deudores a su cargo para gestión 
de cartera y realizar conciliación de saldos con los pagadores. 4. Hacer acuerdos de pago y diligenciamiento de Ficha Técnica 
Mensual. 5. Dar respuesta a compromisos establecidos con el pagador dando alcance a las actas firmadas. 6. Realizar 
circularizaciones a todas las entidades a cargo, para solicitud de citas de conciliación, soportes y programación de pago. 7. 
Hacer seguimiento de envió de comunicaciones y circularizaciones. 8. Solicitar soportes de pago a las diferentes entidades y 
verificar las consignaciones o depósitos contra soportes recibidos de entidades responsables  de pago. 9. Elaborar oficios de 
reclamación de cheques. 10. Armar expedientes de los pagadores de difícil cobro después de gestión realizada de cobro y luego 
remitirlos al área de Jurídica. 11. Organización de los expedientes de cada pagador para manejo de cartera. 12. Unificar actas 
de conciliación realizadas durante el periodo y llevar relación magnética de estos soportes de gestión. 13. Realizar Informe NIFF. 
14. Verificación con el área de cuentas medicas acerca de los estados de las facturas y previo cruce antes de conciliación 
contable con las entidades. 15. Elaborar los informes solicitados  y demás actividades que le sean asignados por el coordinador 
del área (SIVICOF-2193-Circular009-Circular 030- Informe de Facturación vs Recaudo). 16. Revisión de ingresos y movimientos 
de Bancos. 17. Elaboración de recibos de caja de todos los pagadores. 18. Control de la cuenta 29058001. 19. Circularización 
de partidas pendientes por identificar. 20. Elaboración del Boletín e Informe de Recaudo. 21. Elaboración certificación de 
ingresos con Tesorería, Presupuesto y Cartera. 22. Elaborar la conciliación con Tesorería. 23. Seguimiento de cruces de cartera 
de Actas Firmadas. 24. Registro y elaboración de ajustes en el módulo. 25. Elaboración de NC y ND del área de cartera. 26. 
Informe de Contraloría Mensual. 27. Archivar Notas crédito, Notas Débito, Boletines de Recaudo con sus respectivos soportes. 
28.Y las demás actividades que le sean asignadas por la Coordinación del área.. b) Generales: Además de las anteriores y sin 

CONTRATO NUMERO:3203 - 2018 

CONTRATANTE: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. Nit.900.959.048-4 

CONTRATISTA: ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ           -  CEDULA No. 39635847 

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera 
dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:OCHO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL  PESOS  M/CTE. ($8121000)  

VALOR HONORARIOS MES: $ 2707000 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Tres(03) Meses 

FECHA INICIO: 01 DE FEBRERO DE 2018 

FECHA TERMINACIÓN: 30 DE ABRIL DE 2018 

SUPERVISOR : DIRECTORA FINANCIERA 
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perjuicio de su autonomía, el CONTRATISTA tendrá las siguientes obligaciones: 1. Garantizar la calidad de los servicios 
ofrecidos (idoneidad humana, moral y técnica) y desarrollar las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual. 2. Cumplir con las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones, Circular de cualquier órgano externo o Reglamento 
Interno, Código o Directriz Interna de la E.S.E que tenga relación con la ejecución del objeto del presente contrato. 3. Conocer y 
aplicar las políticas institucionales. 4. Participar activamente en los procesos de acreditación, habilitación y sistema integrado de 
gestión que adelante la Subred, y apoyar estos procesos con la información y/o documentación que sea requerida, según el área 
a que corresponda. 5. Responder por las glosas generadas en el desarrollo de las obligaciones del presente contrato, si a ello 
hubiere lugar. En los casos en los que aplique el CONTRATISTA autoriza con la firma del presente Contrato el descuento de los 
valores que se generen por glosas definitivas no subsanables aplicadas en contra de la E.S.E. y con ocasión del desarrollo de 
sus actividades. 6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo y ejecución del presente Contrato, de acuerdo al Código del 
Buen Gobierno y Ética Institucional y/o Profesional. 7. Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral 
durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los quince (15) primeros días 
calendario de cada mes. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de terminación del contrato. 
8. Cumplir con la adherencia a las guías de manejo, manuales, instructivos, protocolos, procesos y procedimientos 
institucionales. 9. Velar y responder por los recursos y adecuado funcionamiento de los equipos, documentos o bienes muebles 
entregados a título de préstamo para la ejecución de las actividades propias del objeto del presente contrato. En caso de incurrir 
el CONTRATISTA, en extravío, pérdida, destrucción o daño no proveniente del uso normal, de bienes entregados para el 
desarrollo de sus actividades, el CONTRATANTE queda autorizado para deducir de los saldos pendientes a favor del 
CONTRATISTA las sumas correspondientes como pago o reposición de los mismos. 10. Ejecutar las acciones preventivas y/o 
correctivas, y/o plan de mejoramiento a que haya lugar de acuerdo a las evaluaciones y recomendaciones emitidas por los 
órganos externos, supervisor del contrato y/o directrices internas. 11. Preparar y presentar conforme a su competencia los 
informes, solicitudes, peticiones y/o respuestas, requeridas por las entidades públicas o privadas; dentro de los términos de ley, 
garantizando la veracidad, oportunidad y confidencialidad de los mismos. 12. Asistir y aprobar los procesos de actualización 
presenciales y virtuales, Inducción y/o re-inducción, programados por el CONTRATANTE y por las entidades autorizadas por 
éste, con el fin de contribuir al desarrollo de las actividades y obligaciones contractuales. 13. Realizar todas aquellas actividades 
necesarias tendientes al cabal cumplimiento del objeto del negocio jurídico e informar de manera oportuna las dificultades que se 
presenten en la ejecución de las responsabilidades asignadas. 14. El CONTRATISTA se compromete a salvaguardar la imagen 
institucional. Cualquier actuación o pronunciamiento alguno que hiciere sin el conocimiento y consentimiento de la E.S.E, que 
comprometa el buen nombre la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. o de cualquiera de sus Unidades 
de Prestación de Servicios de Salud, será motivo de terminación del contrato. 15. En caso de ser designado supervisor de un 
contrato, realizar las gestiones necesarias tendientes al cabal cumplimiento técnico, administrativo y financiero del negocio 
jurídico enmendado, respondiendo fiscal, disciplinaria y penalmente por el manejo de los recursos y actividades que ello 
conlleve. 20. El CONTRATISTA, cuando exista una necesidad fundamental en el marco de situaciones de emergencia donde 
tenga que intervenir el sector salud, debe garantizar la atención médica y apoyo a la misma al ser consecuencia lógica de la 
misión médica. 21. Una vez terminado el contrato, por terminación del plazo de ejecución o anticipadamente, el contratista se 
obliga a dar trámite de paz y salvo por todo concepto con la Entidad, el cual deberá allegar con la última cuenta de cobro, so 
pena de no certificar el último servicio recibido. 22. Conocer, promover y aplicar las Normas de Gestión Ambiental y residuos 
hospitalarios, haciendo uso eficiente de los insumos puestos a su disposición, así como de los recursos de agua y energía y 
contribuir con el reciclaje. 23 Cumplir con los planes de emergencia Institucionales y normas del Sistema General de Riesgos 
Laborales procurando el cuidado integral de su salud, contando con los elementos de protección personal necesarios para 
ejecutar la actividad contratada e informando a la Subred Sur la ocurrencia de incidentes o accidentes durante la ejecución del 
contrato. 24. Si el CONTRATISTA desarrolla actividades en los servicios ambulatorios, hospitalarios, urgencias y/o 
complementarios, como Médico, Médico Especialista, Odontólogo, Odontólogo Especialista, Profesional en Enfermería o 
Bacteriólogo, se obliga a constituir y mantener vigente Garantía o Póliza de Responsabilidad Civil Profesional para Profesiones 
Médicas y Profesionales de la Salud, expedida por entidad legalmente autorizada. 25. Desarrollar las demás actividades 
relacionadas con el objeto contractual. . PARAGRAFO PRIMERO: El CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE a solicitar 
información sobre estado o afiliación al Fondo de Pensiones, E.P.S., ARL y Operadores Pila. PARAGRAFO SEGUNDO: Las 
partes de común acuerdo manifiestan que el CONTRATISTA estará afiliado a una Entidad Administradora de Riesgos Laborales 
A.R.L., se procurará que sea la misma en la que se encuentra afiliado el CONTRATANTE con el propósito de garantizar el 
programa de salud ocupacional. TERCERA.- VALOR: El valor total del presente contrato para todos sus efectos se fija en la 
suma de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL  PESOS  M/CTE. ($8121000) CUARTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 
El valor del presente contrato será cancelado por el CONTRATANTE con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
Número 34 del 12 de enero de 2018, Rubro: HONORARIOS, expedido por el área financiera – Presupuesto de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. QUINTA.- FORMA DE PAGO: El CONTRATANTE cancelará el valor total 
del contrato a suscribir, a título de honorarios, por mensualidades vencidas, fraccionamiento de tiempo, actividades o metas 
cumplidas estipuladas en la certificación de pago que para este efecto expida el supervisor del presente contrato, sobre la base 
de honorarios mensuales de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL  PESOS  M/CTE. ($ 2707000),  conforme a la tabla de 
honorarios, susceptibles de descuentos, retenciones y reservas a que haya lugar o que indique la ley. La certificación de pago 
debe presentarse en las fechas establecidas por la Institución y debe ir acompañada de los siguientes documentos: 1. Informe 
mensual de actividades y ejecución del contrato. 2. Certificado de Cumplimiento. 3. Planilla que soporte que se hayan realizado 
los respectivos pagos al Sistema General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales del respectivo mes. Si 
EL CONTRATISTA pertenece al RÉGIMEN COMÚN deberá presentar para cada uno de los pagos la correspondiente factura. 
PARÁGRAFO: RETENCIONES: Para cumplir con las obligaciones fiscales de ley, el CONTRATANTE efectuará las siguientes 
deducciones por Impuestos Nacionales y Distritales que establezca o cree la ley. En todo caso las retenciones que el 
CONTRATANTE efectúe, estarán a cargo del CONTRATISTA. SEXTA.-. TERMINACIÓN ANTICIPADA: En el evento en que el 
CONTRATISTA requiera la terminación anticipada del Contrato, deberá solicitarla con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles al supervisor del contrato, quien evaluará la solicitud, sobre la base que no se afecte la Prestación del Servicio. El 
CONTRATANTE, podrá terminar anticipadamente el presente contrato en cualquier momento por necesidades del servicio, 
terminación del proyecto, incumplimiento del CONTRATISTA, no cumplimiento de las obligaciones contractuales o culminación 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

 
 

3 

de actividades contratadas, por lo tanto no habrá lugar a indemnizaciones. SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
El CONTRATANTE se compromete para con el CONTRATISTA además de cumplir con el pago de los honorarios señalados en 
el presente contrato, a facilitar la documentación, insumos mínimos e información necesarios que requiera el CONTRATISTA 
para el cumplimiento de sus obligaciones y actividades. OCTAVA.- CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no 
podrá subcontratar o ceder parcial o totalmente los derechos y obligaciones emanados de éste contrato a persona natural o 
jurídica, sea nacional o extranjera, sin previa aprobación del CONTRATANTE. NOVENA -. SUSPENSIÓN: Por circunstancias de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato 
de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un acta, en la que conste la causa de la misma, previamente 
avalada por el supervisor, no obstante el plazo de suspensión no será superior a treinta (30) días calendario; salvo casos 
asociados al cuidado de la salud debidamente soportados, en caso de superarse este término se tramitará la terminación del 
contrato de forma bilateral o unilateral. PARÁGRAFO PRIMERO: El término de la suspensión no podrá ser computable para 
efectos del plazo extintivo, ni dará derecho a exigir indemnización alguna o a reclamar honorarios diferentes a los causados a la 
fecha de la suspensión. PARÁGRAFO SEGUNDO: La suspensión de actividades sin previo aviso o visto bueno del supervisor 
dará lugar a la terminación anticipada y unilateral del Contrato. DÉCIMA .- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones por parte del CONTRATISTA este pagará al CONTRATANTE a título de 
cláusula penal, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, que se imputará como 
indemnización de perjuicios que se causen por el incumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO: De acuerdo con el contenido de la 
presente cláusula el CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE, que de probarse que la glosa definitiva o los descuentos 
realizados a la entidad son atribuibles a él, descuente su valor de los contratos posteriores que llegare a firmar, o requerirlo para 
el pago de manera directa, previo agotamiento del debido proceso. En caso de que el CONTRATISTA no se encuentre vinculado 
a la entidad de manera alguna, el CONTRATANTE podrá iniciar las acciones legales pertinentes. PARÁGRAFO SEGUNDO: Si 
las actividades no conllevan proceso en que resulten glosas o descuentos no se debe tener en cuenta, lo señalado en el 
PARAGRAFO PRIMERO de la presente cláusula. DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULA COMPROMISORIA: Las diferencia que 
ocurran entre las partes en la celebración, ejecución, desarrollo, terminación o liquidación del presente contrato serán resueltas a 
través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos previstos en la ley. DÉCIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: El CONTRATISTA, afirma bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del 
presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad ni incompatibilidad para celebrar este 
contrato con el CONTRATANTE, de conformidad con la Ley. DÉCIMA TERCERA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del 
presente contrato los siguientes documentos: a) Formato de requerimiento debidamente diligenciado. b) Certificado de 
disponibilidad presupuestal. c) Fotocopia del Registro Único Tributario – R.U.T. f) Todos los demás documentos que sirvan de 
fundamento para su ejecución. DÉCIMA CUARTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN: a) Por terminación del plazo de ejecución, 
b) Por mutuo acuerdo entre las partes, c) Por muerte del CONTRATISTA, d) Por incumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA pactadas en la cláusula segunda, sin que por esto medie pago de honorarios ni indemnización alguna por parte 
del CONTRATANTE. e) Por razones de fuerza mayor o caso fortuito no atribuibles a las partes. f) Por imposibilidad del 
CONTRATISTA para ejercer la profesión u oficio. g) Por orden de autoridad competente. h) Las demás indicadas en el texto del 
contrato. DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULAS EXORBITANTES: En cuanto a la CADUCIDAD, INTERPRETACIÓN UNILATERAL, 
MODIFICACIÓN UNILATERAL Y TERMINACIÓN UNILATERAL, el presente contrato se regirá por los preceptos contemplados 
en los Artículos 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DÉCIMA SEXTA. – CONFIDENCIALIDAD: Toda la información que 
intercambien las partes en desarrollo del contrato que las une, es de carácter reservado. El CONTRATISTA se compromete a 
guardar la más estricta reserva sobre la información del CONTRATANTE y la personal de sus colaboradores, directivos, etc. a 
que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o a usar para propósitos distintos del cumplimiento 
del objeto de este contrato, toda o cualquier parte de la información del CONTRATANTE a que tenga acceso en razón de este 
Contrato, o que haya sido recibida o averiguada por el CONTRATISTA directa o indirectamente del CONTRATANTE, o de sus 
colaboradores, directivos, etc., otros contratistas o consultores, contratantes u originada de otra manera y adquirida por el 
CONTRATISTA, en conexión con o como resultado de la realización de servicios objeto de este contrato. Es objeto especial de 
este acuerdo de confidencialidad la información de propiedad del CONTRATANTE entre otros, pero sin limitarse estos a los 
medios escritos, magnéticos, Internet, informes, actas, etc., los cuales no podrán ser revelados, copiados, reenviados, retirados 
de la E.S.E. La violación de este acuerdo de confidencialidad a juicio de la empresa, será considerada falta grave y causal de 
terminación contractual imputable al CONTRATISTA. DÉCIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos 
pertenecen al CONTRATANTE. Así mismo, el CONTRATISTA garantiza que los servicios prestados a la E.S.E no infringen ni 
vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. 
DÉCIMA OCTAVA.- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el 
CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 
acción legal contra el CONTRATANTE, por asuntos que según el Contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA, éste 
será notificado para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al 
CONTRATANTE. El CONTRATISTA será responsable de todos los daños causados al CONTRATANTE, ocasionados por su 
culpa y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos debidamente a satisfacción del CONTRATANTE. 
VIGESIMA.- EXCLUSIÓN DE RELACION LABORAL: El presente contrato, excluye de manera expresa la relación laboral por lo 
tanto en ningún caso será considerado como contrato de trabajo y en desarrollo de él, el CONTRATISTA no tendrá ninguna 
relación laboral con el CONTRATANTE. Por tanto el CONTRATISTA renuncia a ejercer cualquier acción judicial de carácter 
laboral con ocasión del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión. VIGÉSIMA 
PRIMERA.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA es una entidad independiente del CONTRATANTE., y 
en consecuencia, el CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario, por tanto no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del CONTRATANTE, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a cargo del CONTRATANTE. VIGÉSIMA SEGUNDA.- CONSENTIMIENTO. El CONTRATISTA autoriza al 
Área de Contratación de la Subred, a entes de control tanto internos como externos y a la Gerencia para que tengan acceso a 
los registros que reposan en la carpeta de contratación, con fines informativos y de verificación en el momento en que se 
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requiera. VIGÉSIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: el presente contrato se perfeccionará con la firma de 
las partes y para su ejecución se requerirá la expedición del respectivo Certificado de Registro Presupuestal. VIGÉSIMA 
CUARTA.- SUPERVISIÓN: La Supervisión del presente contrato será ejercida o estará a cargo del DIRECTORA FINANCIERA 
o quien haga sus veces, o quien designe el CONTRATANTE, quien verificará el cabal cumplimiento, por parte del 
CONTRATISTA, de las actividades pactadas en el presente contrato, así como el pago oportuno y completo de los aportes al 
Sistema General de Seguridad Social e informará oportunamente las situaciones que afecten la ejecución de lo pactado y las 
demás disposiciones contenidas en el Estatuto y Manual de Contratación de la Subred. VIGÉSIMA QUINTA.- MANIFESTACIÓN 
DE NO LAVADO DE ACTIVOS NI FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: El CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de 
juramento que el origen de los recursos empleados para la ejecución del objeto del presente contrato son lícitos y ajenos a las 
actividades que comprenden el tipo penal de lavado de activos, conforme a las disposiciones legales vigentes, en especial el Art. 
27 de la Ley 1121 de 2016 “Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación 
del terrorismo y otras disposiciones”. VIGÉSIMA SEXTA.- DOMICILIO: Para todos los efectos el domicilio contractual es la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 

El presente contrato se perfecciona a través de la firma electrónica.  
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ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTION Nº 3203 de 2018 
 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 3203-2018, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2018 y valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL  PESOS  M/CTE. ($ 
8.121.000,oo) . 2.-) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 
3.-) Que el presente contrato ha tenido 6 adición(es), por un valor total en adiciones de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL  PESOS  M/CTE.  ($16.242.000,oo) en estado de ejecución al día 31 de octubre de 2018 4.-) Que 
existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo 
del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de conformidad 
con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el 
Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se establece que los contratos de 
apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, 
siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a 
implementar la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a 
las adiciones y prorrogas se evidenció que ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, 
situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, 
con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 2201813000002257. 6.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad 
que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y 
visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa 
para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al 
contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y 
prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de 
DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL  PESOS  M/CTE. ($2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las 
mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: Para 
todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de VEINTISIETE MILLONES SETENTA MIL  
PESOS  M/CTE. ($27.070.000,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No.1730 
del 25 de octubre de 2018, Rubro HONORARIOS 31-10-20-3, expedido por el responsable del presupuesto del área 
Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 30 de noviembre de 2018. CLÁUSULA 
CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen 
exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
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ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 

A LA GESTION Nº 3203 de 2018 
 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por 
una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no 
se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el 
area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-) Que el plazo de ejecución 
y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con fecha de terminación inicial el día 30 de abril de 2018 y 
un valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000,oo)  3.-) Que el presente contrato ha tenido 
3 adición(es), por un valor total en adiciones de  OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE ($8.121.000,oo) y 
prorrogado hasta el  31 de julio de 2018  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de 
adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del 
servicio. 5.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de 
conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el 
Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se establece que los contratos de apoyo a la 
gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el 
objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas se evidenció que 
ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través de 
chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 2201813000002257. 6.-) 
Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de 
dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial 
y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al 
contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se 
regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL  PESOS M/CTE  ($2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, 
supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: Para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará 
en la suma de DIEZ Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE ($18.949.000,oo) CLÁUSULA 
SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No. 1231 del 23 de julio de 2018, Código Rubro - 31-10-20-3, nombre 
rubro: HONORARIOS,expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de 
ejecución por un Un (1) mes  más, es decir hasta el día 31 de agosto de 2018. CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones 
no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   

Lebf 

   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTION Nº 3203 de 2018 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por 
una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no 
se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el 
area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-) Que el plazo de ejecución 
y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con fecha de terminación inicial el día 30 de abril de 2018 y 
un valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000,oo)  3.-) Que el presente contrato ha tenido 
4 adición(es), por un valor total en adiciones de  DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL  PESOS M/CTE ($10.828.000,oo) el 
cual se encuentra en ejecución  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en 
valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) 
Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de conformidad con el 
artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el Estatuto de 
Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se establece que los contratos de apoyo a la gestión que 
suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del 
Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar la plataforma del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas se evidenció que ésta 
plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través de chat en 
línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 2201813000002257. 6.-) Que en 
atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de dar 
cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y 
administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al 
contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se 
regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL  PESOS M/CTE  ($2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, 
supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: Para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará 
en la suma de VEINTE Y UNO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL  PESOS M/CTE ($21.656.000,oo) CLÁUSULA 
SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No. 1417 del 22 de agosto de 2018, Código Rubro - 31-10-20-3, nombre 
rubro: HONORARIOS,expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de 
ejecución hasta el día 30 de septiembre de 2018. CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el 
presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   

Lebf 

   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 
ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 

A LA GESTION Nº 3203 de 2018 
 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el 
Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación 
legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el 
Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la 
otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del 
presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de 
intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se 
denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PROROGA, previas las siguientes 
consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo 
a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o 
asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del 
contrato en mención se encuentran vigentes, con fecha de terminación inicial el día 30 de abril de 2018 y un valor 
inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000)  3.-) Que el presente 
contrato ha tenido 1 adición (es), por un valor total en adiciones de  DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL  
PESOS M/CTE ($2.707.000) y prorrogado hasta el 31 de mayo de 2018  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del 
contrato mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a 
la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de 
conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 
por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  
se establece que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea 
necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo 
en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar la plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas se evidenció que 
ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia 
Compra Eficiente a través de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta 
recibida el 22-03-2018 No.Radicado: 2201813000002257. 6.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que 
regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la 
misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 
asistencial y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y 
prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente 
la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA 
PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL  PESOS M/CTE  
($ 2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, 
supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: para todos los efectos legales y fiscales el 
total del contrato quedará en la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL  PESOS M/CTE 
($13.535.000,oo)  CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 959 del 28 
de mayo de 2018, Código Rubro  - 31-10-20-3, nombre rubro: HONORARIOS,expedido por el responsable del 
presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución por un UN (1) MES  más, 
es decir hasta el día 30 de junio de 2018.  CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no 
modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   
   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

MODIFICACION, ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y/O DE APOYO A LA GESTION Nº 3203 de 2018 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por 
una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no 
se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
MODIFICACIÓN ADICIÓN Y PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación 
de Servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento instituci”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-
) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con un valor inicial de OCHO 
MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000,oo)  3.-) Que el presente contrato ha tenido 7 adición(es), por un valor 
total en adiciones de  DIEZ Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE ($18.949.000,oo) en estado de 
ejecución al 30 de noviembre de 2018  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de 
adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del 
servicio. 5) Que en cumplimiento de Decreto 1273 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección social se dio lineamiento institucional para la 
implementación de la misma razón por la cual se requiere modificar las condiciones contractuales clausula SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA, ítem b) Generales numeral 7.  6.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se 
rige por el derecho privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 
2017 por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se establece que los 
contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, 
siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar 
la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas 
se evidenció que ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra 
Eficiente a través de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 
2201813000002257. 7.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra 
Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y 
prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 8.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la 
presente Modificación Adición y prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del 
contrato el monto de CUATRO MILLONES SESENTA MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE ($4.060.500,oo) el cual será cancelado al contratista 
en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: Para todos los 
efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de TREINTA Y UNO MILLONES CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS  
PESOS M/CTE ($31.130.500,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No. 1920 del 43432, 
Código Rubro - 31-10-20-3, nombre rubro: HONORARIOS, expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA 
TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 15 de enero de 2019. CLÁUSULA CUARTA: las partes acuerdan modificar el 
numeral 7 ítem b) Generales  de la clausula SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, la cual quedara así “7. Pagar sus aportes al 
Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales establecidos y dentro de los 
tiempos establecidos para tal fin. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de terminación del contrato”. 
CLÁUSULA QUINTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   

   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 
A LA GESTION Nº 3203 de 2018 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por 
una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no 
se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el 
area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-) Que el plazo de ejecución 
y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con fecha de terminación inicial el día 30 de abril de 2018 y 
un valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000)  3.-) Que el presente contrato ha tenido 2 
adición(es), por un valor total en adiciones de  CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL  PESOS M/CTE ($5.414.000,oo) y 
prorrogado hasta el  30 de junio de 2018  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de 
adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del 
servicio. 5.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de 
conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el 
Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se establece que los contratos de apoyo a la 
gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el 
objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar la plataforma del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas se evidenció que 
ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través de 
chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 2201813000002257. 6.-) 
Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de 
dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial 
y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al 
contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se 
regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS 
SIETE MIL  PESOS M/CTE  ($ 2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, 
supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará 
en la suma de DIEZ Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL  PESOS M/CTE ($16.242.000,oo)  CLÁUSULA SEGUNDA: 
El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 1107 del 25 de junio de 2018, Código Rubro  - 31-10-20-3, nombre rubro: 
HONORARIOS,expedido por el responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución por 
un Un (1) mes  más, es decir hasta el día 31 de julio de 2018.  CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas 
por el presente acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   
   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 

MODIFICACION, ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
Y/O DE APOYO A LA GESTION Nº 3203 de 2018 

 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde Mayor de Bogotá mediante Decreto 
No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por 
una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula 
No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no 
se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de 
Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente 
MODIFICACIÓN ADICIÓN Y PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación 
de Servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, con fecha de inicio 01 de febrero de 
2018. 2.-) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con un valor inicial de 
OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE  ($ 8.121.000,oo)  3.-) Que el presente contrato ha tenido 5 adición(es), por 
un valor total en adiciones de  TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL  PESOS M/CTE ($13.535.000,oo) en estado de 
ejecución al día 30 de septiembre de 2018  4.-) Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de 
adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del 
servicio. 5) Que en cumplimiento de Decreto 1273 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección social se dio lineamiento institucional para la 
implementación del mismo razón por la cual se requiere modificar las condiciones contractuales clausula SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA, ítem b) Generales numeral 7.  6.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se 
rige por el derecho privado de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 
2017 por el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se establece que los 
contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, 
siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar 
la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas 
se evidenció que ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra 
Eficiente a través de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 
2201813000002257. 7.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra 
Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y 
prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 8.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la 
presente Modificación Adición y prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del 
contrato el monto de DOS MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL  PESOS M/CTE  ($2.707.000,oo) el cual será cancelado al contratista en 
las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: Para todos los 
efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de VEINTE Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL  
PESOS M/CTE ($24.363.000,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P No. 1597 del 28 de 
septiembre de 2018, Código Rubro - 31-10-20-3, nombre rubro: HONORARIOS, expedido por el responsable del presupuesto del área 
Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 31 de octubre de 2018. CLÁUSULA CUARTA: las partes 
acuerdan modificar el numeral 7 ítem b) Generales  de la clausula SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, la cual quedara así “7. 
Pagar sus aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral durante la ejecución del presente contrato sobre los montos legales 
establecidos y dentro de los tiempos establecidos para tal fin. El incumplimiento de esta obligación o la falsedad en la misma será causal de 
terminación del contrato”. CLÁUSULA QUINTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen 
vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   

Lebf 

   
 
 
 



 

CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 
ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO 

A LA GESTION Nº 3203 de 2018 
 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal  nombrada por el Alcalde 
Mayor de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de 
Contratación de la Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA 
PATRICIA CARREÑO MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, 
quien manifiesta, bajo la gravedad de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, 
que no se encuentra incurso (a) en las causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la 
Constitución Política de Colombia y en la Ley para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos 
convenido celebrar la presente ADICIÓN Y PRÓROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes 
se celebró Contrato de Prestación de Servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 3203 de 2018, cuyo objeto es “ 
Prestar servicios profesionales a la gestión administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los 
diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 
E.S.E. de acuerdo al requerimiento instituci”, con fecha de inicio 01 de febrero de 2018. 2.-) Que el plazo de ejecución 
y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, con fecha de terminación el día 30 de 
abril de 2018 y un valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTE Y UNO MIL  PESOS M/CTE ($ 8.121.000)  3.-) 
Que existe solicitud del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar 
el plazo del contrato, sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 
4.-) Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado 
de conformidad con el artículo No. 195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por 
el cual se expidió el Estatuto de Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales  se 
establece que los contratos de apoyo a la gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea 
necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en 
cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a implementar la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a las adiciones y prorrogas se evidenció que ésta plataforma 
no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través 
de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, con respuesta recibida el 22-03-2018 No.Radicado: 
2201813000002257. 5.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de 
Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y visión de la entidad al igual que la 
necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa para dar respuesta a la 
comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al contrato electrónico. 
6.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y prórroga, la cual se 
regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de DOS MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL  PESOS M/CTE  ($ 2.707.000) el cual será cancelado al contratista en las mismas condiciones 
que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. Parágrafo: para todos los efectos 
legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL  
PESOS M/CTE ($10.828.000)  CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la presente adición se respalda con el C.D.P. No. 794 
del 18 de abril de 2018, Código Rubro:  31-10-20-3, nombre HONORARIOS,expedido por el responsable del presupuesto 
del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución por un UN (1) MES  más, es decir hasta el 
día 31 de mayo de 2018.  CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente 
acto permanecen vigentes y se hacen exigibles. 

 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico en la plataforma.   
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CONDICIONES CONTRACTUALES 

 

 
ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA 

GESTION Nº 3203 de 2018 
 
 
Entre VICTORIA EUGENIA MARTINEZ PUELLO mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 30.772.851 expedida en Turbaco (Bolívar), en calidad de GERENTE y como tal nombrada por el Alcalde Mayor 
de Bogotá mediante Decreto No. 161 del 05 de Abril de 2017 obrando en nombre y representación legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E, de conformidad con el Estatuto de Contratación de la 
Subred, quien en adelante se denomina el CONTRATANTE, por una parte y por la otra, ELDA PATRICIA CARREÑO 
MARTINEZ mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado (a) con cedula No.39.635.847, quien manifiesta, bajo la gravedad 
de juramento que se entiende presentado con la ejecución del presente documento, que no se encuentra incurso (a) en las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de intereses establecidas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley 
para contratar, quien en adelante se denominará CONTRATISTA, hemos convenido celebrar la presente ADICIÓN Y 
PROROGA, previas las siguientes consideraciones: 1.-) Que entre las partes se celebró Contrato de Prestación de Servicios 
profesionales y/o de apoyo a la gestión No. 3203-2018, cuyo objeto es “Prestar servicios profesionales a la gestión 
administrativa y/o asistencial en el area de Financiera dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento institucional.”, 
con fecha de inicio 01 de febrero de 2018 y valor inicial de OCHO MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL  PESOS  M/CTE. ($ 
8.121.000,oo) . 2.-) Que el plazo de ejecución y/o el valor o saldo por ejecutar del contrato en mención se encuentran vigentes, 
3.-) Que el presente contrato ha tenido 8 adición(es), por un valor total en adiciones de VEINTITRES MILLONES NUEVE MIL 
QUINIENTOS  PESOS  M/CTE.  ($23.009.500,oo) en estado de ejecución al día 15 de enero de 2019 4.-) Que existe solicitud 
del Supervisor del contrato mediante la cual justifica el requerimiento de adicionar en valor y prorrogar el plazo del contrato, 
sumado a la necesidad de dar cumplimiento a los planes institucionales y necesidades del servicio. 5.-) Que la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, es una entidad que se rige por el derecho privado de conformidad con el artículo No. 
195 de la Ley 100 del 23 de Diciembre de 1993 y mediante Acuerdo No. 37 de 2017 por el cual se expidió el Estatuto de 
Contratación y Resolución 754 de 2017 Manual de Contratación, en los cuales se establece que los contratos de apoyo a la 
gestión que suscriba la entidad podrán adicionarse cuantas veces sea necesario, dentro de la misma vigencia fiscal, siempre y 
cuando el objeto del Contrato no sea modificado. Teniendo en cuenta que para la vigencia 2018 la entidad comenzó a 
implementar la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II para realizar sus contrataciones, frente a 
las adiciones y prorrogas se evidenció que ésta plataforma no permite adicionar más del 50% del valor del contrato inicial, 
situación reportada a Colombia Compra Eficiente a través de chat en línea, correo electrónico y de PQRD 4201814000001952, 
con respuesta recibida el 22-03-2018 No. Radicado: 2201813000002257. 6.-) Que en atención a lo expuesto, a la normatividad 
que regula a ésta E.S.E., a las respuestas de Colombia Compra Eficiente y a la necesidad de dar cumplimiento a la misión y 
visión de la entidad al igual que la necesidad de los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión asistencial y administrativa 
para dar respuesta a la comunidad del distrito, se procede a realizar la presente adición y prorroga a través de modificación al 
contrato electrónico. 7.-) Que como consecuencia de lo anterior, es procedente la celebración de la presente Adición y 
prórroga, la cual se regirá por las siguientes condiciones: CLÁUSULA PRIMERA: Adicionar al valor del contrato el monto de 
UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS  PESOS  M/CTE. ($1.353.500,oo) el cual será cancelado 
al contratista en las mismas condiciones que el contrato principal, supeditado al Programa Anual de Caja (PAC) mensualizado. 
Parágrafo: Para todos los efectos legales y fiscales el total del contrato quedará en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL  PESOS  M/CTE. ($32.484.000,oo) CLÁUSULA SEGUNDA: El valor de la 
presente adición se respalda con el C.D.P No.24 del 10 de enero de 2019, Rubro HONORARIOS 31-10-20-3, expedido por el 
responsable del presupuesto del área Financiera. CLÁUSULA TERCERA: Prorrogar el plazo de ejecución hasta el día 31 de 
enero de 2019. CLÁUSULA CUARTA: Todas las condiciones y estipulaciones no modificadas por el presente acto permanecen 
vigentes y se hacen exigibles. 
 
La presente Adición y Prorroga se perfecciona con su registro electrónico (modificación) en la plataforma.  
   
 


